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Las cantidades de mercancfa,:, • importar con rranquicia
arancelaria en el sisOOma de repoSición, a que tienen derecho
las E!xportaciones realIzadas. podráJl ser acumuladas. en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para oUcitarlas. .. /

En el sistema de devolucion de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mereancfas será desela meses. '

OCtavo.-La opción del sistema a elegir 'e hará en el mo
,mento de la p~sentación de 1& .correspondiente declaración
O licencia de importación. en la admIsión tempora'l. y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción. en los otros dos sIstemas. En todo calO, deberán indicarse
ea. las correspondIentes cas~l1as, tanto de 1& declaración o U-,
cancia de importación como de -la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tréttco de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido r menclonan~o 1& disposición por la
que se le otorgó el mi.smo. . '-,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asl como los productos termina
dos exportables quedarán sometldoa al régimen fiscal de ina.
peccíón.

DécInio.-En el sistema de reposicIón con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha-
yan efectuado desde el 28 de mayo de 19&1 hasta la aJudlda fecha
de publ1cación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrán aco
gerse . también a los. beneficios COZTeSpOndientes. siempre que
se hayan hecho constar en la Uoencia de exportación y en la
restante documenta.cfón aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportaciones 101
plazos señaladoS en el art1cuto anterior comenzarAn a contarse
desde la fecha de pubUcación de elta Orden en el .BolettD
Oficial dei Estad~.

Undécimo.-Esta autorización se regir. 4m todo aquello rela
tivo a tráfIco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial por 1& normativa que se deriva
de las sIguIentes disposiciones: '

- Decreto 1492/1975 (.Botetín Oficial del Estado.. número 165).
- Orden de la PresIdencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (..Boletín OficiaJ del Estado.. n11mero 282).
- Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

19'78 (.Boletín Oficial del Est&.do- número &31.
- Orden del Ministerio de Comerolo de- 24 de febrero de

1978 (.BoleUn OfIcial del Eatado. ndmero MI.
- Circular de 1& Direcc1ón Ge'neral de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oflciál del Esta(lo- nOmero 771.

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gen-eral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medid.. adecuadaa para la correcta aplIcacIón
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que ·comunico· a V. 1. para SU oonoc1miento-y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos adOB.
Madrid, 19 de septiembre de 10fH.-P. D., el Director general

de Exportaci~n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director· ge~eral de Exportación.
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Dlvis,as convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 fran·co francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .

. 1 tranco suizo ·..u ..

100 francos belgas .
1 marco alemán ................•..........•••

100 liras ItalIanas .
1 florín holandéS .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 mareo finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .................•..........••
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Cuarto.-A efectos contables se' establece 10 siguIente:

al Por cada molinillo de café del módelo indicado que se
exporte, se podrAn importar con franquicia arancelarla, o 88 da,:.
tarán en cuenta de admisión temporal, -o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja ellnteresado,
las cantidades de mercanqtas que respectivamente S8 detallan:

- 0,00278 kilogramos de la mercancía 1.
- 0,05705 kilogramos de la mercanda 2.
- C,01783 kilogramos de la mercancfa 3.
- 0.00683 kilogramos de la mercaneta •.
- 0,00840 kilograIlids de la mercancía 5.
- 0,05830 kilogramos de la mercañeta e.
- 0,77237 kilogramos de la mercanCía 7.
- 0,00280 kilogramos de la mercaneía 8.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancías 1 a 5, ambas inclusive, el 5 por 100,
en concepto exclusivo de mermas.

. Para la mercancía e. ellO por lOO, en concepto exclUSIvo de
subproductos adeudables por la P. E. 7'.01.42.

Para la mercancía 7, el 25.81 por lOO, en concepto de sub
productos adeudables por la P. E. 73.03.81.

Para la mercancía 8. el 40 por lOO, en concepto exclusIvo
de su?productos adeudables por la P. E. 74.01.42.

c) El interesado queda obIlgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondIente hoja
de detalle. por cada producto exportado. las composIcIones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal. ....si como calidades, tipos (acabados. colores, especifIca
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones ., de
mAs caracteI1stIcas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberán coincIdir respec
tivamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su, compensación se importen posteriormente, a nn de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración yde 1M oompro
baciones que estime conveniente realIzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisIón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondIente hoja
de detalle. '

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periódo de hasta
eJ 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado_. debiendo el interesadO, en su
caso, soUcitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del I.Iinisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanCÍa a importar
serán todos aquellos con :os que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serAn aquellos con los que Espada mantiene asimismo
reJaclones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección' General de Expcrtación, 81 lo
estima oportuno, autorIzar exportaciones a los demA3 paises.

Las exportaciones reaIlzadas a partes del territorio naCional
si tuadas fuera del uea aduanera. también se beneficiarán del
régim 3n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionts que las destinadas aJ.' extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en.
el sistema de admIsIón temporal no podrá ser superior a dos
anos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerIal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no'
viembre de 1915 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solIcItar las Importaciones será de un año • partir
de 1& fecha de. las exportacIones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencla del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Z. Acrllonltrllo butadieno estireno (ABS1. en granza. color
natural. composición: 57 por 100 estlreno. :t:'20 por 100 butadieno
T ±23 por 100 acrllonltrllo. P. E. 39.00.311.4.

3. Po1famlda 8. en granza, a base dé' pol1caprolact&ma. con
una carga de vidrio del 30 por 100. color blanco, P. E. 3lt01.S7.2.

4. Granza de poUoximetileno (P. O. MJ, poliaeetal blanco
(....ina aoetAlloal. P. E. 38.01.ll8.

5; Granza de polloxlmetileno (P. O. Mol, ultraform negro
{resina acetáUcal. P. E. 39.01.96.

6. Hilo de cobre eamaltado, clase 1, grado H, de 0,20 mi
límetros de diámetro, P. E. 8$.23.32.

7. Flela: de hierro laminado en fno. P. E.- 73.12.29.
7.1 Calidad ST-1203. de 0.6 milimetros de espesor para el

motor. . ..
1.2 Cal1dad. ST-l4<K BR. de 1.5 m11fmetros de espesor, para

los puentes del motor.
8. Ctnta de cobre berilio {l.? por 100 8&. resto Cu}. Beryl

ca 25, medio duro. de O.25±O,Ol milfmetros por 0,47 ±O.l milíme
tros, P. E. 74.04,31.!.

Tercero.-EI producto de exportación aerá e1 ..iguIente:

I. Mollnlllo de café moáelo KSM-2. P. E. 8S.0fl.50.


